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TIPO DE REVISIÓN: CUMPLIMIENTO 
FINANCIERO 

¿Por qué se practicó esta 
auditoría? 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
 

Por antecedentes de auditorías, ya que en 2013-
2017 se ha observado falta de reintegro a la 
TESOFE de recursos no ejercidos por acciones de 
vivienda no concluidas, no iniciadas no 
localizadas o sin estatus; insuficiente 
información en los expedientes para sustentar el 
otorgamiento de subsidios del programa y falta 
de entrega de apoyos del programa, entre otros. 

 Ente fiscalizado 

Fideicomiso Fondo 
Nacional de 
Habitaciones Populares 
Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territotrial y 
Urbano 

¿Qué se auditó? 
El Programa S274 “Apoyo a la Vivienda”. 

 

$2,836,068.2 

UNIVERSO  SELECCIONADO 

Número de auditoría: 

218-DS 

$2,836,068.2 

MUESTRA AUDITADA 
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Escanea el código y descarga el informe de auditoría completo.  

 

 
 

 
 

 
 
 

Principales resultados de la auditoría 
 

Para el ejercicio 2018 el FONHAPO contó con un presupuesto de 2,802,692.0 miles de pesos, para 133,376 
acciones de vivienda, con periodo de ejecución del 22 de enero de 2018 al 28 de mayo de 2019, de las cuales 
25,883 acciones no se concluyeron (19.4%) por un monto de 567,367.8 miles de pesos, cuyo importe no se 
reintegró a la TESOFE. Por lo tanto, la entidad cumplió parcialmente con el objetivo del Programa Apoyo a la 
Vivienda. 
 
Es de resaltar que esta observación se presentó de manera recurrente en la fiscalización de la Cuenta Pública 
de los años 2015, 2016 y 2017.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Principales acciones emitidas 
 
 

Se generaron 2 recomendaciones, 4 Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 2 Pliegos 
de Observaciones. 
 

http://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2018i/Documentos/Auditorias/2018_0218_a.pdf

